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s!ón¡, y teIúendo en cuenta las circunstancias que concurren en
los echos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta,
reguladora de la gracia de indulto, el Decreto de veintidós de
abril de mil novecientos treinta. y ocho, y el texto refundido vi
gente de la Ley de Contrabando y Defraudación. aprobado por
Decreto de dieciséis de jul10 de míl novecientos sesenta y cuatro.

De acuerdo con el parecer del Tribunal Provincial de Málaga
y del Ministerio de Hacienda., a propuesta del Ministro de Justi
cia y previa deliberación del Consejo de Minist,l'OS en su reunión
del día siete de marzo de mil novecientos sesenta Ynueve,

Vengo en indultar a Manuel Méndez Moya del resto de la
prisión. por insolvencia que le queda por cumplir y que le fué
impuesta en el mencionado expediente,

Asf :lo dispongo por el presente- Decreto, dado en Madrid
a Veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

.El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 491/1969, de 27 de marzo, pflr el que
se indulta parcialmente a José Antonio Hernández
García.

Visto el expediente de indulto de José Antonio Hernández
Garcfa, condenado por la Audiencia ProVincial de Soria, en sen
tencia de díez_ de agosto de mil novecientos sesenta y siete, como
9.utor de un delito de apropiación indebida, a la pena de ocho
afias y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se-.
tenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein.,.
tidÓB de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el perecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Mlnlstro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dfasiete
de marzo de mil novecientos I:lesenta. y nueve,

Vengo en indultar a José Antonio Hernández García. conmu·
tanda la pena. prIvativa de libertad que le fué impuesta en la ex
presada sentencia, por la de cuatro afias de presidio menor.

Así lo dispongo por el presente· Decreto, dado en Madrid
a. ve1ntisiet'e de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

.FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 492/1969. de 27 de marzo, por el que
se indulta parcialmente a Juan Mata de Cádiz.

Visto el expediente de indulto de Juan Mata de Cádlz, con
denado por la Audiencia Prov1ncial de Cádiz. en sentencia de
veintidós de enero de mil novecientos sesenta y ocho, como au
tor de un delito de apropiación indebida, a la pena de seis años
y un dia de presidio mayor. y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta,
reguladora de la gracia de indulto, y el Decret'o de veintidós de
abril de mil novecientos treinta y ocho. .

De acuerdo con el parecer del Minist-erio, Fiscal y del Tribunal
sentenciador. a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
siete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

Vengo en indultar a Juan Mata de Cádiz. conmutando la
pena privativa de, libertad que le fué unpuesta en la expresada
sentencia por la de tres afies V seis meses de presidio menor.

As1 lo disPongo por el presente Decreto dado en Madrid
a. velnt·lsiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

• FRANCISCO FRANCO

El M1n1l>tro de Justicia,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 493/1969, de 27 de marzo, por el que
se indulta a Juan Manuel Gonzál~ Sevi1lano del
resto de la pena que le queda por cumplir.

VIsto el expediente de indulto de Juan Manuel Gonzá,lez Se
villano. condenado por la Sala 8egunda del Tribunal Supremo,
en sentene1a de. diecinueve de mayo de milncrtr6cientes sesenta
y siete•. casando parc1almente la de la Audiencia Provincial de
Sevilla, de veintIcuatro de febrero de mil novecientos sesenta
y cinco, como autor de un deUto de abusos desb.onestos,a la pena
de un a110 y seis meses de prJ.s16n menor, y teniendo en cuenta
las c1i'cunstanc1a8 que concurren en los hechos.

Vist'Os la Ley de dieciocho de junio de mil ochoc1entos seten·
ta, reguladora de la gracia de Indulto. y el Decreto de veintIdós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta- del Minjstro de Justicia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia s1ete
de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en indultar a Juan Manuel González 8eV111ano del res
tQ de la pena pnvativa. de libertad. que le queda. por cumplir Y
que le fué tmpuesta en la expresada sentencia.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MIn1stro de Justioia.
ANTONIO MARIA ORIOl.. Y URQUIJO

DECRETO 494/1969, de 27 de marzo, sobre eiecu~
ción de sentencia en el título de Marqués de Mon·
teflortdo.

De conformidad. con lo preceptuado en el articulo diez del
Real Decreto de trece de noviembre de mil novecientos veintidós.
prev1adeliberación del Consejo de Ministros en BU reunión del
cUa siete de marzo de mil novecientos sesentfl. y nueve y a pro
puesta del de J]1SIlcla,

Vengo en disponer:

Primero.~e revoque el Decreto de d1ecisé1s de abril de mil
novecientos sesenta· y cuatro por el que. en trámite de ejecución
de sentencia, se ordenó expedir Carta de Sucesión en el titulo
de Marqués de Monteflorido a favor de don Carlos de Piñar y
Pickman

Segundo.-8e cancele la Carta de Sucesión del referido titulo
de fecha veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y seis,
expedida en virtud del anterior Decreto y su devolución al Mi
nisterio de Justicia. a los efectos consiguientes.

Tercero.-Entrám1te de. ejecución de sentencia y sin per
jUicio de tercero de mejor derecho, se expida Oarta de SUcesión
en el t.ftulo de· Marqués de· Monteflorido a favor de don Miguel
Angel de Torres y Delgado, previo pago del \m¡)nesto especIal
correspondiente y demás derechos complementarlos,

AS! lo dispongo por el presente Deereto, dado en Madrid
a veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de JusUola,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 495/1969, de 14 de mar20, por el que
se c<mCede la Gran Cruz de la Real 11 Militar Or
den de San HermenegUdo al General (le Brigada de
la G'UardiaCfvU don Germán Sánchez Montoz,a.

En cons1deración a lo solicitado por -el General de B:r1pda
de la Guardia Civil don Qermán Sánchez Montoya y de eon-
formidad con lo propnesto por la Asamblea de la Real Y MIlI
tar -Orden de san Hermeneg1ldo,

Vengo en concederle -la Gran Oruz de la refericla Orden.
con laantigtiedad del día veintidós de noviembre de mil nove
ci€ntos sesenta y ocho, fecha en que cumplió las cond1clones
reglamentarias.

Asi-lo dispongo por el presente Decreto. dado -en Madrtd a
catorce de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FIIANCO

El Ministro del Ejército,
CAMILO MENENDEZ TOLOBA

DECRETO 496/1969, de 20 de marzo, par el que
se concede la Gran Cruz' de la Real 11 MilUar
Orden -de San Hermenegildo al General de Briaa4a
de Artüleria don Ricardo Garcia de CareZZán y
Ugarte.

En consideración a 10 solicitado por el General de Brigada de
Artillerla don Rloardo Garcla de CorelJán, y Ugarte. y ós con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mili·
tar Orden de san HermenetI1ldo,
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Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
la antigüedad del día veinticinco de octubre de mil novecientos
sesenta y ocho, fecha en que cump116 las condiciones regla
mentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El :M1Ji.1atro del Ejército,
CAMn.o MENENDJi:Z TOLOBA

DECRETO 501/1969. de 1 de abril, por el que se
concede la Gran Cruz del Mérito Naval con dis
tintivo blanco a don Antonto J. Garcfa y Rodrí·
quez-Acosta.

En consideración a las circunstancias que concurren en
don Antonio J. Garma y Rodl"íguez.,Acosta,

Vengo en canced.erle la Gran Cruz del Mérito Naval con
distintivo blanco

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinL<¡tro de Marina,
PEDRO NIETO ANTUNEZ

MINISTERIO DE MARINA

NIETO

NIETO

DECRETO 497/1969, de 1 de abril, par el que se
cOncede la Gran Cruz del Mérito Naval con dis~
tintivD blanco al Teniente General don Aljcyruw
Pérez-Vifteta Lucio.

En consideración a las circunstancias que concurren en
el TeníenteGenel'al don Alfonso Pérez-Vifieta Lucío,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval con
distintivo blanco.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
PEDRO NIETO ANTUNEZ

DECRETO 49811969. de 1 de abril, por el que se
COncede la Gran Cruz del Mérito Naval con dis
tintivo blanco al Contralmirante don Luís Huerta
de los Rios.

En consideración a las circunstancias que concurren en
el Contralmirante don Luis Huerta de los Ríos,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval con
distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
PEDRO NIETO ANTUNEZ

DECRETO 499f1969, de 1 de o.b1·il, por el que se
concede la Gran Cruz del Mérito Naval con dis
tintivo blanco al Contralmirante don Francisco Nú
Hez de Olañeta.

En consideracíón a laiS circunstancias qUe concurren en
el contralmirante don Francisco Núñez de Olafieta,

Vengo en conce<ierle la Gran Cruz del Mérito Naval con
distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina.
PURO NIh~ ANTUNEZ

DECRETO 50011969. de 1 de abril, por el que se
concede la Gran Cruz del Mérito Naval con dis·
tintivo blanco a don Alfonso Güell 11 Martas. Mar-
qués de Comillas. .

En consideración a las circunstancias que concurren en
don Alfonso Güell y Martos, Marqués de Comillas.

Vengo en conce<telfle la GraD Cruz del Mérito Naval con
distintivo blanco

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mad11d
a uno de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Martna.
PEDRO NIETO ANTUNEZ

DECRETO 50211969, de 1 de abril, por el que se
concede la Gran Cruz del Mérito Naval con dis
tintivo blanco a don José María Latorre Seguta.

En consideración a las circunstancias que concurren en
don José Maria Latorre Segura,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval con
distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno <le abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina.

PEDRO NIETO ANTUNEZ

ORDEN de 13 de febrero de 1969 por la que se di$M
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo dictada con fecha 7 de diciembre de
1968 en el recurso contencíoso-administrattvo in
terpuesto por don Jacinto Hernández Garcfa y seis
más.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-ad1ninistrativo in·
terpuesto por don Jacinto Hernández García y seis más, todos
ellos pertenecientes al Cuerpo Especial de Oficiales de Aroona
les, la Sala Quinta del Tribunal supremo ha dictado sentencia
con fecha '1 de diciembre de 1968 cuya parte disposl.tiva es
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminiSt.1:'a-
Uva interpuesto en nombre de don Jacinto Hernán<1ez Qareía.
don Juan Crueiro López, don Manuel Buján otero. don Antonio
Martínez Casal, don EulogiO Sixto Gómez, don Constantino Diaz
Rodriguez y don Ricardo Bedoya Vidal, debemos declarar y
dedaramos nulas. por no ser confonnes a derecho. las Ordenes
ministeriales de siete de junio y treinta de agosto de, mil no-:
vecientos sesenta y siete, sobre integración de los capataces
segundos de la Armada, en el Cuerpo de Oficiales de Arsenales,
dejando sin efecto lo est.ablecido en las norrn.as B y e de la
primera, sin expresa declaración sobre costas.»

y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos.

Lo que digo a vv. EE. y a VV. SS. para su conocimiento y
efectos.

Diog guarde a VV. EE. Y VV. ss. muchos afIOS.
Madrid, B de' fehrero de 1969.

ORDEN de 1 de abril de 1969 por la que se conce
de la CrUZ del Mérito Naval de segunda clase, con
dístinti1Jo blanco, a don Manuel Tomé Lorenzo.

En atención a Jo~ méritOl) contraídos por don Manuel Tomé
Lorenzo, vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de seR
gunda clast', con distintivo blanco.

Madrid, ] de abril de 1969.

NIETO

ORDEN de 1 de abril de 1969 por le que se conce
de ta Cruz del Mérito Naval de segunda clase. con
distintivo blanco a don Angel Losada Velasco.

En atención a 10." mérttos contraídos por don Angel Losada
Velasco, vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de se
gunda clase, con distintivo blanco.

Me.dri4. 1 de abril d.e 1969.


